
PROCESO: 20210028300 
DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO(Terminada) 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío, septiembre   doce  (12  ) de dos mil veintidos (2022). 
 
 
Se recibe solicitud de la Dra. DITCY ANDREA ARREGOCES MENDOZA, en su 
condición de representante judicial de la demandante, siendo procedente 
ORDENAR que por parte del Centro de servicios se envíen a su correo, copia del 
acta de audiencia fechada el 10 de agosto de 2022 con sello de autenticación del 
juzgado en cada uno de los folios. 
 
Cabe recalcar nuevamente que para la expedición de las copias y los oficios no es 
necesario que el Juzgado lo haga por auto, toda vez que el artículo 114 del Código 
General del Proceso así lo contempla y la expedición de las mismas por disposición 
del Acuerdo 9885 de 2013 está a cargo del Centro de Servicios. 
  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
LUZ MARINA VELEZ GOMEZ 
JUEZ 
 
l.v.c.  
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